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Anundos oficiakls de pago, lInea o
fracción....................... 0,50 pesetas

Idem particular , línea o fracclón.. • 1,00 »

~~-~~~-~~~-~~.......~
Níímero suelto, SO oéntimos.

TARIFA DE INSE ClONES

~_..._•.&.DelA DE

8ECi usc IP lO
eentt-os oftlJl«lM.-En esta capital, Ilende i doml4fllo, 2,69 peMa.

me s..les; faera de ella, 3,fíO al mell, 16,3U al trimestre, 21 al semestre '1
por u aIG.
Pa,.tteflia1'es.-En esta capital, lIenlio á domlclllo, 3 pesetas meaSDa·

es y fuera de ella (al mlll. ~ al vimeatre, 24 al !emestr~ J 48 al añ•.
Se admltell Sll$erlpelonea en Maarld, en la Admhl.Ístraclón del BOL.m,

calle de Peligros, 3, endo dcha.-Faera de esta eapltal, directamente por
medie de earta i la Admlaistra in con Inckul611 dc!l Importe del tiempo

e aboDO en ;9tra de fácil cobro.

r

ADY~RTENCIA .MPORTANTE

Lu l.,..,órd_ 1. DaDeloa 'l... ha__ d. iJuertarH '!D 10l.
'nIUIIIO""~.. baa •• mandar al Jefa Po)!Uco rapeetl"•

..,_~ colUiaew .. paaaráal. loa ediwra d. loa IIlncioud.
'Nt~eo•.

(Real orden d. 5 d. AlIrU .. lBU.)
•• •••u•• tod•• le. di••• ox.opt. lo do.I••••
~~

OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo derecha.
TKLEFONO un

DE DIEZ A DOGB y DB TItES A SBIS

JEFATURA DE OBRAS PUBLlCAS

.....
Gobierno' civil

S. M. el Rey D. Manso xm (q. D. g.)

l. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sal Altezas Reales el Príncipe de Ast1:1r1as

elnfllBtes, contlnáan sin novedad en su 1m

podante salud.
De Igual beneficio dlsft'utan las demás

penonas de la Augusta Real Famllla.

tamiente de 1 perj_ietos que al mismo se
irroguen por faltar a lo estipulado, lleván
des a ca. les efectos citados au e el
cas e ~ue se encostrara ea esta capital
petróleo de las ce diciones requeridas.

3.* 1:1 contratista se obliga a antener
en lecal Indepeadiente y con las s gurl 
des que señalan las ordenanzas y dlsposl
cioalls de la ntoridad, la cantida d pe
trólee que se juzglle necesaria para el con
sumo ele dos meses, en vasos propios, a
costa del mis G. En dicho local se efect a·
rán las datas a la hora y días que señale el
Jefe del servicie, no pudiendo mantenerse
en el mis o etr61eo que reúna co di io
Res c1iferelltes a las estipuladas en el con
trato, y estará destinado exclusivaMente a
este servid., p\ldieado COMprobar la Oficio
na, cuaad lo estime COIl e ie te, el exacto
cumplimiente de llll pactado.

+.. Las condicienes que tellga el petr6
leo y la declaración de si reún o DO las que
se iAdican en la c:endición 1.*, serán deter-

inat:fas por el señor Director del Labora
torio Municipal, o par el señor Profesor
q\lí Ico que al efecto d~igne, y de sus de
cisIones p dra apelar el cOlluatlsta única
mente al Excelentísimo señor Alcalde·Pre·
si eate, que resolverá 1 que proceda en
defillitiva.

5.* Las uestras del petróleo de cada
data seráa tomadas por el señor Director
del La oratorio e persona que el ismo
Indique, recogiéndose usa botella lacrada y
sellada para la prueba, y otra en iguales
caodicioaes que se depositará en la Oficina
del servicio para les efectos ulteriores.

ó. * Las entregas del petróleo las elec
tllará el contrati~ta directaraecte a los sere
nos de J vilJa en la proporción que se Indi
que ea los vales que al efecto le presenten
los señores Inspectores encargados de la
vigilancia del servicio.

7,* El pago del implrte a que ascien.
dan las cantidades del petróleo suministra
do por el cOBtratista se efectuará mediante
certificación ensual expedida por el Jefe
del servicio, con el V." B.o del Excelentísi
mo señor Alcalde-Presidente.

8. * . El precio-tipo para la subasta será
de 95 céntimos de peseta cada litro.

9.* Para poder calcular el importe de
la fianza se consideran necesarios para cada
año 84.000 lItr05; par si las necesidades
del servicio hicieras precisa mayor canti·
dad, queda obligado el contratista a sumi.

SXCUTAJÚA

Cumplieado lo acordado l\lor este Ayu 
taalÍeato, y sallcionado por la J nta muni·
cipal en ,l.· Y26 de Diciembre lÜtíIl'ltl, res·
pectivamellte, se aDORcia lIubasta públlca
para eontratar el s .iaistro liel petróleo
necesari para el alumbrado público de las
afueras de esta c pital, aura te el tiempo y
bajo las ,-:o1\dicicmes que oxpresan los si·
gllielltes pliegos:

FACULTATIVAS

I.. El petróleo erá refinado, de gran
Búitl., y de 800 ilésimas ee ensidad, de
biendo además no producir vapores iaBa
mables a uaa temperatura menor tle 35°
o ea el termó etro del aparato «Granler»,
y el punto tle ebullición 1.43°, por lo menos.

En el cas de ue el petróleo no cubra
los 35· ~rados em el «Granier», será dese·
chado, incurrien el c atralista en la in·
demnización y de ás efectos señalados en
el contrato.

Tampc>co excederá el petróleo de 45° de
inBg, abililiad, ni de 805 milésimas de den
sidad.

2. * El ~etréleo que no so.tisfaga t das
las condiciones citadas anteriormente, será
desechado en el acto, sin excusa ni pretexto
alguno, por el contratista, imponiéndole por
la primera vez una multa e 500 pesetas,
procediéndose además par la oficina del
servicio a la adquisición e la cantidad de
sechada, sie.do Iie cu nta del referido con
U"atista el exceso ete ¡necio, si lo hubiere,
entre el del contrato y aquel a que se ad
quiera, qlieGlando sill derecho a in emni
zaci 1'1, caso de resultar mejora entre am
bos precios; 'por la seguncla 1.000, y p"r la
tucera, pér ida de la fianza, rescisi6n del
contrato e Indemnización al Excm . A.yun.

58 copia:
El Ingeniero Jefe,

Fraacisco Terán.

•••••

JI'I ta It to t ma rld

(Núm. 716.)

PrQvincia de Madrid.

Capataz, Tomás Carretero.
Peoaes: Andrés Berlinches y Félix Rivas

Pérez.

Relacl6n de Capataces y Camineros a quie
ne. se concede premio por orden de esta
fecba.

yor número dc unos y otros, dc los que
con arregle a la citada c;:jrcular les corres
pan.!e el premio.

,6.o Que las de Bareel na, Burgos, Cá
ceres, Coruña, Cuenca, León, LlolgO, Ma
drid, Ovledo, Pontevedra, Santander, Se
~ovia, Toledo, Valladolid y Zaragoza, ,se
han ajustado en sus propuestas a lo dispues
to en la mencionada circular.

Com!deral1do que no pueden tener ea la
actualidad apilcación los preceptos del ar~

t{culo 49 del vigente recla.ento, por no
existir consignada cantidad suficiente en el
presupuesto, esta Dirección ~enersl ha te·
nid a bien .isponer:

1.. QtlC se otorgue un pre.io de 50 pe
setas a cada uno de les dos Capataces pro
puestos por la Jefatura de Baleares, por ser
los únicos que figuran en la misma.

2.· Que igualmente se otorgue u pre
mio de 50 pesetas a cada uno ele bs Capa
taces y otro de 30 a cada uno de los Peones
camineros propuestos por las Jefaturas res
pectiTas y que figuran en la adjullta rela
ción.

3'° Que a este fin, y ~Oll cargo al capí
tulo único, c ncepto segundo del presu·
puesto vigente, se libren las siguientes can
tldarles a la<; Jefaturas de Obras públicas

ue a continuación se expresan:
A las de Alicante, Al ería, Cádiz, Ciu

dad Real, Ger na, Murcia, Sevilla, Santa
Cruz de Teaerife y Las Palmas la calltidad
de 80 peset s a ca:ia aa de ellas; a la de
B:lleares 100 pesetas, y a las de Albacete,
Bare lona, Burgos, Cáceres, CastellóD, Cór
d ba, Coruña, Cuenca, Granada, Guadala
jara, Hueln, Huesca, Jaén, Le D, Lérida,
Lugo, Madrid, Oviedo, Paleacia, Pontevc
dra, 'alam¡mca, antander, Segovia, Tarra
g~"a, Toledo, Valencia Valladolid, Z- mo
ra y Zaragoza la de 110 P ~etas a cada UDa
de ellas; y

4'· Que sta rdell. s publique en los
BOLETINES OI'lCIÁLltS de las provill.cias cita·
da , con la relación de premia os, para sa
tisfacción de Jos ismos y estímulo de sus
co lJpafieros.

Lo digo a V. S. para su c:onocimie to y
de ás fectos. Dios guard a V. S. MlIchos
años.

Madrid, 1+ G1e Diciembr de 1916.
1 Dir ctor general,

Zuita.

Señor Ordellador de Pagos de e¡te Minis·
terio.

fici Iarte

A los efectos que ea ella se expresa se
, ¡Ilserta ea el presente BoLETíN OFICIAL la

siguiento orden de la Dirección general de
Obras públicas. publica a en la Gaceta del
tlía 16 del corriente mes:

Orden que se cita.

Ministerio de Fomento. -Dirección ge·
aeral de Obras públicas.-Personl1 yasun
tos generales.-Dispuesto por circular de 3
d Julio de 1914 y P r 1artículo 40 del vi
gente Re~lamento, que p r llls Jefaturas de
Obras pú licas se fermuhsen las pr p~es

las de premios re lamentarías a razó de
Wl Capataz" un Caminero, las que tuvie
sen a su cargo menos de I 000 kilómetros
de carretera en conservación y dos Cami
neros las que tuviesen más de este número,
y resultaado:

1.° Que las Jefaturas de Avi}" Badajoz,
Logroño, Málllga, Soria y Teruel mani
iestan que no hacen propuestas or no exis
tir C:¡pat ces ni Peones camil eros en con
dici nes reglamenurias p~ ra ser acreedores
a premio.

2.° Que la Jefatura de Orense no ha
hecho ropuesta alguna.

3 ° Que las d SJnta Cruz de Tenerife,
Las Pal as, Alicant, lmería, Cádiz, du·
dad Real, Gerona, Murcia y SeYilla, pro
ponen sólo a un Capat z y un Peón cami·
nero

4.° Que la de :8aleares propone única
mente a dOI Capat;ces.

5.· Que las d. Albacete, Caste1l6n, Cór
doba, Granada, Guadalajara, Huelva, Hues·
ca, Jaén, Lérid , Palencía, Salamanca, Ta·
tragona, Valencia y Zamora, proponen ma·
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(CONTINUAQÓN.)
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DERECHO PENAL

de oposiciones a la plaza de Secretario dol
Juzgado municipal del distrito de la Lati
na de Madrid, conforme al ~eal decreto
de 7 de DIciembre de 1908.

AMPROG

V.· B.o
El Secretario,

F. Ruano.

Modelo de pr0l'0ll"ón

~ue deberá extenderse en papel timbrade
del Estado d la cl4se I I ••, y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguioo
te: Proposición para optar a la subasta d.
petróleo para el alumbrado pública de
las afueras do esta Capital).
Don... , que vive.•. , enterado de las coo

diciones de la subasta n pública licitacióa
para co tratar el sumlalitro de petróleo c •
destino al alumbrado público de las afueras
de esta Cipital, hasta 31 de Diciembre de
1920 , anunciada en la Gaceta de Ma
drid y en el BoLBTÍN OFICIAL de la prom
da en los días ... y ... de ... , conforme eA
un todo con 135 mismas, se compromete s
tomar a su cariO dicho su..iDlstro con es.
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposici61l
en esta forma: por el precia tipo o coa
la baja de ... tanto por c.Ie.to~ letl'a
en el precio tipo.)

Madrid, ... de... de 191.•.
(FIrma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para Sil CO.

nocimiento.
Madrid, 30 de Enero de 1917.

El Secretario,
F. Ruano.

(E.-SI.)

»Art. 17. Las Autoridades y los funcio
narios de la Administración que otorguen
cualesquiera contrato¡ para ~ervlclosuobras

públicas, deberán cuidar de que copias
literales de tales contratos sean comunica_
das inmediatamente desppés de celebrarlos,
en cualquier forma (directa, concurso o _
basta), a la Comisión protectora de la pro.
ducción nacioaal.»

Madrid, 9 de Novie bre '916.

El Secretario,
F. Ruano.

Dz/itSencltz. - Por la pe ente se hece
constar que, en cumplimiento a lo dispucs
to en el arto 29 de la Iastrucción de ~4 de
Enero de 1905, ha sido anunciada esta su
basta durante el término de Teinte dlas, y
no se ha prescP1tad~contra ll! misma recla
mación alguna.

Madrid, 29 de E9~ro de 1917.

El Oficial del Negocla_,
Franctsco Díaz Villar.

l.

Concepto del Derecho penal.
Fuentes del Derecho penal español.
La retroactividad de la Ley penal en la

Leyespiñola.
2.

Concepto del delito.
Proposición, <:onspiración, t ntativa, de

lito frustrado y delito consumado.
Elementos de todo hecho punible.
Análisis del art(culo l.o del Código pe

nal.
3·

Circunstanclas modificativas :ie la res
ponsabilidad criminal.

resglfardos de los depósito¡ provisionales !le

presentarán debidamente reintegrados co
tul sello municipal de diez pesetas, especial
de subastas, por cada 50 pesetas o frac·
dón de ellas, ~gún lo establecido en el pre
supuesto municipal vi~ente; y si a cual
quiera de aquéllos faltase el todo o. parte
del indicado reintegro, será exigido en el
acto al licitador por el señor Preside.te, re
teniéndose su resguardo en caso de negarse
a satisfacerlo hasta tanto que la verifique o
se le descuente .1 importe de la falta de la
fianza provisional o de la definitiva, caso d.
que se le adjudicase el ro ate.

16. Terminado el contrato,y preTia ce;
tlficación del señor Jefe del serYicio de
alumbrado, visada por el Ellcelentlsimo 90

ñoc Alcalde Presidente, en que ronate haber'
cumplido las condiciones estipuladas, y RO

habiendo re¡ponsabUidades exigibles, se de
Tolvecá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a rea
üzac el correspondiente contrato con los
obreros que hayaa de ocuparse ea esta obra,

cuyo contrato habrá de quedar empula
do la duración del mismo, los requisitos
para su denuncia o suspensión, el número
de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá
sujeto a la observancia de la ley de Protec
eión a la producción nacional de 14 de Fe
brero de 19°7, Y en su virtud, solamente
serán admitida¡ las proposicion ea que se
ofrezcan artículos o efectos de producción
nacional, salvo en los casoc que autorice la
relación de excepciones que se publica
anualmente, ea cumplimiento del arto ~. o de
dicha Ley.

Igualmente quedará sujeto este contra:o
al reglamento para la ejecución de la misma
Ley, aprobado por Real decreto de 23 de
Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de
Julio do 1908 y 12 de Marzo de 1909, y es
pecialmente en euanto afecte a lo disp.esto
en los artículos 13, 14 Y15 Yprimer párrafo
del 17, que a continuación se insertan, del
expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin
obtener postura o proposición admisible,
una subasta o un concurso sobre materia
reservada a la producción nacional, se podrá
admitir concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o el segundo concurso que
se convoque, con sujeción al mism~ pliego
de condiciones que sirvió de base la prime
ra vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o ea el
segundo concurso, previsto por el artícu~o

anterior, los productos nacionales serán
preteridos en con:urrencia con los preduc
tos extranjeros excluídos de la relación vi
gente, mientras el precio de aquéllos no
exceda al de éstos en más del 10 por 100
del precio que seíiale la proposición más
módica. Siempre que el :ontra~o compren
da productos incluídos en la relación vi
gente y p:oductos que no lo estén, los plie-
gas de condiciones y las proposiciones los
agruparán y valuarán por separado. En ta
les contratos, la preferencia del producto
nacional establecido por el párrafo prece
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará
si la proposición por ella favorecida resulta
onerosa en más del 10 por 100, computado
sobre el menor precio de los productos no
figurados en dicha relación.

» rt. 15. En todo caso, las proposicio
nes han de expresar los precios en moneda
española, entendiéndose por cuenta del
proponente los adeudos arancelarios €n su
caso, los· demás impuestos, los transportes
y cualesquiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las condicio
nes del contrato.

Caja general de Depósitos la cantidad de pe
setas 7.980 para garantir el cumplimien
to de eite contrato, pudiendo también ve
rificarlo en metálico () en los valores o si~

nos admitidos en las fianzas provisionales-,
que serán computados igualmente que es
aquéllas.

8.· Si el rematante no prestase la fian·
za definitiva o no concurriera al otorga·
miento de la e¡critura, o no llenase las
condiciones precisas para ello dentro del pla
zo ~ñalado y de una prórroga que sólo po.
drá serie concedida por causa justificada, sin
que en ningún caso pueda exceder de dnco
días, se tendrá por rescindido el contrato a
perjuicio del mismo rematante, con los
efectos del arto 24 de la repetida Instruc
dón.

g.. El hecho de presentar una proposi
ción para la subasta constituye allicit2dor
en la obligación de cumplir el contrato si
le fuese definitivamente adjudicado el re
mate; pero no le da más derecho, cuando
le fuese adjudicado provisioBalmente, que
el de apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perjudicado
por el acuerdo. El Exoolentísimo Ayunta
miento sólo queda obligado por la adjudt
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, 1I$3.Ildo de la &
cubad que le concede el artíC\lló H de la
Instrucción de 24 de Enero de IgOS, ya
menoionada, podrá rescindir el aontrato en
cualquier tiempo de la duración del mis
mo, por faltas elel rematante a cualquier.¡
de las condiciones estipuladas.

1 I El contratista no podrá pedir aa
mento o disminución del precio en que hu
biese quedado el remate, sea cualquiera la
causa que alegue, porque éste tendrá lugar
a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los ind
dentes a que pudiera dar lugar esta subasta,
reauncia el fuero de su Juez y domicilio, y
&presamente se somete a los Tribunales de
esta Corte.

13· El contratista queda obligado a sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copias y
demás que origine la subasta, así como el
importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en
los diarios oficiales de Madrid, presentando
al efecto, antes de formalizar la escritura o
aeta de remate, el corre¡pondiente resguar
do de haber hecho efectivo el mencionado
importe.

También queda obligado el contratista a
satisfacer a lá Hacienda pública el importe
de los derecl'os reales, si los devengase, y el
de cualquiera otra contribución o impues
to, a cuyo fin adquiere el compromiso de
presentar la escritura de adjudicación en las
oficinas liquidadoras dentro de 'los plazos
legales, sin cuyo requisito no se les satisfa
rá por el Excelentísimo Ayuntamiento Cán
tidad alguna por cuenta del contrato.

14· Todo licitador que concurriese a ,la
subasta en representación de otro o de cual.
quier Sociedad, deberá induir dentro del
p'iego cerrado que preseate, además de la
proposici6n que ha..¡a ajustada al modelo
inserto en los anuncios, copia de la escritu
ra de mandato, o sea del poder o documen
t~ que justifique de modo legal la persona
lidad del licitador para gest onar a nombre
y en representación de su poderdante, cuyo
d~umento o poder ha de haber sido pre.
vIa.mente y a su costa bastanteado por cual.
qUlera de los señores Letrados consisto.
riales.

15· Las P~oposiciones para optar a esta
subasta deberan ser extendidas en papel del
timbre del Estado de la clase 1 I •• , y los

ministrarlo al precio del COAtrato, no pu
diendo exigir inde slzad6n alguna en el
caso de que el consu o DO llegara al total
indIcado.

la. El tiempo de duración del contrato
será desde la fecha en que se firme la co
rrespondiente escritura 1:Iuta el 31 de Di·
ciembre de 1920, q.edando obligado el
contratista, terMinado este plazo, a seguir
haciendo el suministro en el mismo preclo
y condiciones ha¡ta que se celebre nueva
sub:!sta, queda.do sin derecho a reclama
ción alguna si antes de su terminación acor
dara el Exeelentísimo Ayuntamiento sus
tituir este alumbrado por el eltctrico u
otro cualquier sistema.

Madrid, 17 de Octubre de 1916.
El Jefe administrativo,

J. GareCa Tejen,.

EC NÓMICO-A IIIIINISTRATIYAS

l.• La subasta se veridcará con todas las
formalidades establecidas en el arto 18 del
Real decreto e In trucclón de 24 de Enero
de 1905, para la contratación de servicios
provinciales y mlln.lcipales, el día ~o de
Marzo de 1917, a la¡ once, simultáReamen
te, en la primera Casa Consistorial, plaza
de laVilla, núm. 4. y ea la Dirección Ge_
neral de AdministracióB, bajE> les presi en
mas que se designen; asistlenlio también al
acto, en el primer sitio, otro señor CoRce
jal d.esignado por el Ayuntamiento, y en
ambos, uno de los señores Notarios del
Ilustre Colegio lie esta capital.

2.· Los pliegos de condiciones y demás
an¡ecedentes para la subasta se ballarán de
manifiesto en la Se::retaría del Excelentísi
1110 Ayuntamiento (Negociad() de SlSbastas),
4urante las horas de diez a trece, to os las
días no feriados ~\le medien l\asta el del re
mate.

3.· El precio tipo p3ra esta SlAbasta será
el de 95 céatimos de peseta por catla Jitr ,
y la parthia por donde laa de satisfacerse
esta obligación figllra consignada en los
respectivos presupuestos.

4·· Los licitadores que concurran a esta
subasta habrán de consignar en la Caja ge
neral de Depósitos la fiaAn provisional de
3.990 pesetas, oonsi&tentes en el 5 por
Joodelimporte aaual de la misma; pl:1dieodo
nrificarlo en metáli~o o en cualqllieca de los
valores o signos que determiaa eJ. articulo
u de la Inatruocf00 antes citaGa, compután.
dose éstos es la forma que se establece en
el arto 13 de la misma IBitl"\icci6n.

5·· Las proposiciollles para optar a esta
subasta se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaria (primera Casa
Consistorial), en los días hábiles, jesde el!
siguiente al en que aparezca illsertQ el c~.

rrespondiente anuncio en la (;aeeta de Ma
drid, hasta el anterior en que aquélla haya
de tener lugar y durante las horas de diez a
trece, y en la Dirección General de Ad i.
nistración local en Iguales horas, y en la
forma y modo que se expresa en el artículo
18 del Real decreto de 24 deElnero de 1905.

6.· El rematante no podrá ceder ni tras
pasar los derechos qQe nazcan del remate'
pues queda prohibida terminantemente k
transferencia de los mismos, en uso de la
facultad que al Ayuntamiento concede el
articulo 25 de la Instrucción de 24 de Eno
ro de Ig05, para la contratación de servi
cios provinciales y municipales.

7·· El licitador, a cuyo favor quede el
remate, se obliga a concurrir a las Casas
Consistoriales el día y hora que se le seña
le, a otorgar la correspondiente escritllra,
entregando el documento que acredite ha
ber consignado como tianza definitiva en la
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De las circunstancias que ealmen d. la
responsabilidad criminal.

Su enu eracIón.

....
Circunstancias modificativas de la res·

pensabilidad criminal. ,
Circunstancias que atenuan dicha res-

pOllsabilidad.
Sil enumeracl6n.

5·
Costas procesales.
Prisión subsidiaria por la multa ea ca

so de insolvellcla.
Qué parte de costas se sustituye por pena

personal en caso de insoh'encia.

6.
La condena condicional.
Ley vigente en España.
Su exposición.

7·
De las personas responsables civilmente

de los delitos y faltas.
, Perso03s responsables civilmente en los
casos de exencl6n de responsabilidad cri
.ina!.

Orden de solidaridad y mancomunidad
a. la responsabilidad civil.

Concepto de la pena.
Clasificación de las penas en nuestro Có·

digo penal.
Penas de arresto mayor y meaor.
Ctlándo se reputará aflictiva, correccional

y leve la pena de mul tao
Examen de los artículos 22, 23 Y 24 del

Código penal.

8.
el sujeto activo del delito.

Autores, cómplices y encubridores.
Casos en que no se castiga al encubridor.
Su razón de ser.

9·
COllcepto de la pena.
Sa clasificación en el Código pellal.
Aplicuión de las penas.
Diferencia entre las penas impuestas a

los autores, cómplices y encubridores.
Aplicación de las penas en caso de COR

currir circunstancia5 atenuantes o agravan
tes, y en los de concurrir ambas en un
mismo delito.

Principios que establecen los articulos 78,
79 Y80 del Código penal.

10.

Acumulación de penas sobre un mismo
sujete activo del delito.

Disposición especial del articulo 90 del
Código penal, y explicación de su conteni·
do con la reforma introducida por la Ley
de 3 de Enero de 190 •

11.

De la extinción de la responsabilidad
penal.

Cumplimiento de la misma.
A.mnlstCa e indulto.
Prescripción de los delitos y las faltas.

12.

Idea general de los delitos contra la Cons·
titución del Estado, contra el orden pú
blico.

Su enumeración.

13·

Idea general de los delitos de falsifica
ctón.

Su enumeración.
Idea y enumeración de los delitos co tra

las personas.

1....

Libro tercere del Códiga penal.
De las faltas de imprenta y su penalidad.
Disposiciones de la Ley de 26 de J'Iolo

de 1883 sobre rectificaci D.es o aclaraciones
de hechos publicados en los periódicos.

15·
De la¡¡ faltas contra el ordeR público y su

penalidád. .

Real orden de 8 de Noviembre de 19°1
relativas a las armas prohibidas.

16.

De las faltas contra las persoaas y su pe·
nalidad.

17·
De las faltas contra Jos intereses genera

les y régimen de las poblaciones.
~u pllnalidad.

18.

De las faltas contra la propiedad y su
pellalldad.

Disposiciones comunes a las faltas.

19·
.Examen de las leyes protect ras de la In

fancia que se han dictado.
Infracciones que castigan y su penalidad.

20.

Ley de Caza.
Especialidad de este delito.
Su penalidad.

21.

Reglamento de la ley de Caza.
Procedimientos y penalidades en lo que

afecta a los Juzgados municipales.

22.

Ley de Policía de Ferrocarriles.
Faltas contra la seguridad y contra la

conservación.
23·

Contravenciones contra la ley sobre pe
sas y medidas.

Ley de 8 de Julio de 1892 y decreto de
4 de El1ero de 1907, estableciendo su pe·
nalldad.

24·
Reforma del Código penal por la ley de

23 de Enero de 1907.
Modificación introducida por esta ley en

os artículos del Código penal.

25·
Ley de Emigración.
Exposición de las infracciones '4ue casti

ga y penalidad impuesta.

26.

Ley de Policía de imprenta.
Exposición de la misma en su aspecto

penal.
Sus relaciones con el Código penal.

DERECHO INTERNACI0NAL EN SUS
RELACION[S CON EL REGI~TRO

CIVIL DE ESPAÑA

1 •

Concepto del derecho Intentado al pri.
vado.

Su origen '1 evolución de los principios
que le han informado.

2.

Teoría de los Estatutos.
Su exposición y crítica.

, 3·
Concepto y contenido de cada uno de 1 s

Estatutos.
Exposición y crítica.

4·
Legislación vigente relacionada con la

teoría de los Estatutos.

5·
Exposlcló. y crítica de 1 s principies que

Informa las disposiciones de carácter iD
ternaciollal eo.tenidas ea la ley y regla
mento del Reglstr civil.

6.
Clasificación de las pers nas bajo ell'un

to de vista del derech.o laternacl nal.
Españoles y extranjeros.
C3paddad jurldica ae los extranjeros ea

España; disposiciones que la regulan.

7·
Modo de adq1o!irir la nacionalidad espa

ñola.
Examen especial de la sáturalización.
Disposiciones relativas a esta materia

contenidas en la ley y reglamente del Re
gistre civil.

Modos de perderse la nacionalidad espa
ñola.

EntRe de cada uno de ellos e imscrip
ciones que deberán hacerse en el Registro
civil. '

9·
Transcripción de las certificaciones de

nacimientos, matrimonios y defunclo e¡¡ de
los Registros de Cuba, Puerto Rice y Fili·
pinas.

Disposiciones vigentes en esta ateria.

le.
Nacimientos oc rridos en el extranjero

que de:berán Inscribirse en el Reglstr ci.,il.

JI.

Inscripción de los nacimlentes ecerridCls
en buque nacional durante la navegación.

Modo de bacerse y trámites que deben
seguirse, según los disthltos casos.

12.

El matrimonio ante el derecho inter.a
cional.

Legislación aplicable, según los cases.
Acuerdos de la COllferencia iJlt raacional

de La Haya.
13.

Matrimonios celebrados por españoles cm
el extranjero que deberán inscribirse en el
Registro.

14·
Dónde, cómo y en qué caso deberán ha·

cerse la inscripción de los matri oniQs en
tre extranjeros celebrados fuera se Espaia

Do::umentos necesarios para ello.

15·
Ejecución de sentencias dictadas por los

Tribunales extranjeros.
Variedad de sistemas legislativos y expo·

slclón del adoptado ea España.
Ejec_torias que deberán inscribirse en el

Registro civil.
16.

DefuBciones de españoles, ocurridas en
el extranjero. que deberán inscribirse en 1
Registro de la Dirección general.

Dónde debe hacerse la inscripción de los
fallecimientos de los extranjeros ocurridos
en España.

17·
Modo de hacerse la inscripción de defun·

ción de los militares oc rridas en el extran·
jero.

Defunciones ocurridas en buque nacional
durante la navegación.

Forma y requisitos para su inscripción.

18.
FuncionarIos encargad s el Registro del

estado civil de los españoles fuera el terri
torio español.

Embajadores.
Agentes diplemáticQs.
Cónsules.
S.s princirtales atribuciones en rel.cló.

con el Registr? del estado civil.

19·
Derechcs y obligaciones de los A entes

diplomáticos y consulares de España COQ
rolaclón al Registro de estad civil de los
españoles residentes en el extraajero.

20.

Libros de Registro que tienen e lIovlU
los Agentes Qlplomáticos y Consulares de
España, for alidades para la apertura y cie·
rre de los mismos.

1IJ.

Requisitos generales y especiales de las
lnscripcio es que en 109 lier6s de Registro
hagan los Agentes diplomáticos y consula
res de Espaia.

Actos inscribibles en los Registros de las
E bajadas, Legaciones y Consulados.

22.

Requisitos, intrinseco¡¡ y oxtrlnsecos, que
para ser eficaces deben tener las certifica
ciol1es expedidas por los A¡entes dipi má
ticos y coasulares de España, de las inscrip
ciones de los libros q\le están a su c;argo.

23·

Dereabos y obligaciones de los Contado
res, Capitan~s y Patronos de )¡ulCllles aclo
nales ce" relación a las inscripciones de na
cimientes, matrlAlonios y delnacienes ocu
rridas dura te la navegación.

24·
Pe cedimlento que deberá seguirse en el

caso de que tenga lugar el extravío o des
trucci6n de UBO de los ejemplares de los
libros de cualquillra sección del RegistrO
que llevan los Agentes diplomáticos y con
sulares de España.

25·
Legalización de docuAlentos procedentes

del a:tranjero.
Procedimiento para Gbtefterla.

LEGISLACION D~L1 PUESTO SOBRE
D RECHOS REALES, TRANSMI
SIO DE BIENES Y UTILIOADi:S,
TI BRE EL EST DO y ARANCE
LBS JUDICIALKS

l.

Leyes vigentes sobre los impuestos de e
reolios reales y reglanaeQt para la ejecu·
ción de dichas leyes. C nteAi o general de
estas disposiel@ses.

Especialidad ea cuanto a este réglmon
tributario para las ,rovindas de Vizcaya,
Alava, Gulpúr;coa y Navarra.

2.

P rsonas que intervienen en la liquida
ción y pago d.l implle¡¡to de derechos
reales.

Or an s centrales y Je~ales.

3·
A¡¡;entes aHxiliares de la ad inistración

del impuesto do derechos reales.
De los Jueces municip les como auxilia

res de los órganos e a ministraci6n; sus
obligaciones.

Obligaciones de los Secretarios judlcialfls
como auxiüarcs del impuesto.

....
atecla del i puesto de der chos reales.

Actos y contratos sujetos a él.
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El Secretario,
P. S.,

José Hurtado.
(8·-34-1.)

El Secretario,
Esteban Unzueta.

(B·-339·)

El Secretario,
P. S.,

José Hurtado.

(B·-344·)
=

El Secretario,
ledo. Rafael L. de Pando.

(B·-342.)

Juzgado de iastruccfóA del distrito tle l.
Univenidali, Secretaría de Don Esteiq
Unzueta.

Madrid, 13 de EDcro cie 1917.

José Manuel Puebla.

Manuel Legrand Moreno, bija de Jas~ y
Francisca, natural de adrid, de estad.
soltero, de doce años de edad, estatura baja,
pelo 6astaño, e¡os pardos, nariz regl'iar, co.
lor del rQstro moreno, domiciliado última.
mente en la calle de la SanUsillla TIinidad,
número 5, procesado por estafa, compare
cerá en término de diez días ante el Juzgado
de instrllcclón del distrito de la Universi.
dad, Secretaría de Doa EstebaR Unztleta.

Madri., 13 de Enero de 1917.

José Manuel Pllebla.

El Secretario,
Esteban UnzQeta.

(B·-34°')
CENTRO

, chez Barba (José), profesión escri.
biente, procesado por e tafa, cOJl1pare~rá

en término de diez dlas ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Secreta.
ría del señClr López de Panda.

Madrid, 12 de Enero de 1917.
José Féli.. Huerta.

Placer (Juana), Giomiciliasa últimamente
en la calle de Carretas, 4, piso tercero izo
quierda, pr cesasa por estafa, comparecerá
en término de dilz días ante el Juzgado de
instrltcción d.l aistrito del Cernro, Secreta.
ria del Sr. López de Pando.

Madrili, 6 de Febrero de 1917.
Enrique R bIts.

BIas Sutil o (Toribio de), natural de
Le , e esta o soltere, profesión sirviente.
de treinta aRos, hijo de Lorenzo y Espe·
raB~, domlcilialio últimamente In la calle
de Jardines, .w . 21, posada, procesado
por estafa, l:omparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de i8strucclól'l del dis
trito del ee tro, Secretaria del señor L6pez
de Pando.

Madrid, ) de Enero de 1917.
José Félix Huerta.

El Secretario,
P. S.,

José Hurtado.
(B·-343·)

Montoya Escudero (Aquilino), natural
e Madrid, de estado soltero, profesión tra·

pero, de diez y siete años de edad, hijo de
Ramón y Rosario, domiciliado últimamen
te D la ronda de Toledo, 26, primero izo
quierda, procesado por hurto en causa ftú·
mero 53 de 1916, comparecerá en términ
de diez días ante el Jyzgado de instruccié.
del distrito del Centro, Secretaría del señor
Pando, a fin de ser reducido a prIsión en la
Cárcel de esta Corte.

Madrid, 15 de Enero de 1917.
José Félix Huerta.

ID••• 11. IllAltTboll" ftI.&ICi:8. p~.t1S

(8.-335.)

(B·-337.)

JUZGADOS DE 1.• INSTANCIA

Of VI!

Derechos por su asiste.cía a recenoci
Mlentos, c~tejos, inventarios y otras liUi
geacias aaálogas. P r cada dIa y cada no:lle
de guarda do Tista.

23·
Aranc 1qu. rige para los expedientes lie

húormaciollfs posesorias.
DereCHOs aslgu4ias a los Adjuntos.

2.....

Expelici6Jl del c ntof'ido del Real decre·
te de 26 de D:ciembr. de 19G7 sobre araa
celes en los Tribunales unicipales.

ss.
Derechos tle los Jueces mU8lcipalls, de

los Adjun tos, fiel Fiscal municipal y Sccre
tarif) y Alguacil por caaa juicio de faltas.

(Continuará)
-..,-.......-=--_..._-----.-----

LA fINA

Domínguez Arriero (Jullán), natural de
Paracuel1 s de Jarama, de estado soltero,
profesión carrero, de cuarenta años de
edad, hijo de Gabriel y Jua a, domiciliado
últimamente en la calle del Espiritu Santo,
número 5, entresuelo, proc sado p r aten"
tado, comparecerá en té mino de diez días
ante el Juzgado de la Latina, Secretaría de
GUCÍa Inés, para Aotificarle el auto de pri
sión contra él dictado.

Martín Polo (Feliciano), natural de Ala
oda del Valle (Madrid), de estado casado,

profesión jernalero, de treinta y och años,
hijo de Do iDio y Silveria, domiciliado úl
ti amente en la Carredera Baja de San Pa
blo, 53, segundo, procesado por estafa a
Don Antonio Madrid, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de la
Latina, Secretaría se García Inis, para re.
clbirle declaración indagatoria.

(B -336.)

Carrasco BooIJo (Antonio), natural de
Montilla (Córdoba), de estado soltero, pro.
fesión jornalelo, de treinta y tres años e
edad, ftijo de José y Florentina, domicilia
do últimamente en la calle del Aguila, nú.
mero 4-1, guardilla, procesado por lesioIlles
a Juana Toro, comparecer{ en término de

ie¡ días aute ~l Juzoad') de la Latina, Se
cretaría de Garda Inés, para recibirle de.
claración In jagatoña.

Fernández Alonsa (Juan), natural de
adri ,de stado soltero, profesión zapa.

tero, de quince años, hijo de Justo y Ger
"asia, do iciliad últimamente en la calle
de Palafox, 9, segUR o, pro esado por ten
tatiTa de estafa, cOlrlparecerá en término
de diez días a te el Juzgado de la LatiRa
Secr tarIa de García Inés. '

(B·-338.)

UNIVERSIDAD

Manuel1..egrand Moreno, hiJO de José y
Francisca, natara! de Madrid, de estado
soltero, de doce años de edad, estatura ba
ja, pelo castaño, jila pardos, nariz regular,
color ~el rostro moreno, domiciliado últi.

amente en la calle de la Santísima Trini
aet, núm. 5, procesado por estafa, CGm.

parecerá en término de diez días ante el

apllaaci6 ara los Juzgados y Tribuaales
.unicipales.

Derechos asignados al Juez munid pal
p r la pri.era '1 pesterlores providencias;
por cacla auto y lIor laS' lieateDcias deiniti
Ya , por 1 eelar ción de p rte, testigo o
perito; p.r ratificacionts, exhortos, requi
sitorias, suplieatorio, informes, oficios y
edietes.

IS.

Derechos del Juez unicipal por la cele
bración del jvicio nthal qae debe tener lu
gar en el desahucio.

Costas ea el juicio de desabuc\p, cOllfor
.e al Real decreto de 15 • Agosto de 1902.

16.

Derechos el Juez municipal per la asIs
tencia a subastas, inveatarios, ocupación de
bienes, fIilspeceiones oculares y deptsitos de
personas.
Oet«bo~ por la caltbración de cacla acto

de conciliació. y p r les juicios verbales.
Derechos de los Fiscales municipales par

les eictámenes qne em"tan y por los demis
actos y Hig'ftcia~a que deban conclurir
con 1 s Jueces e asllntos eiviles.

17·
Derechos asignad s al Secretario del Juz

gado municipal por cada providQ8ci , auto
~ sentencia; por cada tificación, citación,
rsquerJlJliento y emplazamiento; por cada
nota en el papel de pagos ,al Estado; por
los contratos de inquilinato o en otros do
c~lllentos, y por la de desglose de dOCll.
meatos.

IS.

Dere4!R.os del Secretario por la cOR~igfla.

cióa de dinero, albajas o valores; por la di.
1igellcia de la entrega lie dinero, alhajas o
valores a las partes t> en Establecimientos
públicos.

Derechos par c,da declaración, r ti6ca
ción, suplicatorio, exhorto, despacho, man
damieato, certificación, informes, ficios y
edictos.

21.

. ~erechos del Secretario del Juzga o u
mClpal por ca a acto de conciliación que se
celebre, por lo ue no se lleguen a celebrar
y derechos cuando el demandado fuere ci.
tado por oficio.

Derechos en los juicios verbales.

22.

Derechos asignados a Alguaciles de los
lu~ados Rllllnicipales por cada citacl61l,
reqnerilniento, dillgeacla en busca, pases
lie elicio, asist aeía a la celebración de ¡ai
cios y demás actos a ~ue deban Goncurrir
ea estraGOs.

19·
Derechos del Secretario del Jazgado mu

nicipal por asistencia al juicio de desah _
cio.

ConteIlido del Real decreto de 15 de
Ago to de 1902.

Derechos del Secretario por cada hora de
cupación en las subastas, depósito de per

sonas, embArgo de ¡'ienes y lanzamientos.

20.

Derechos del Secretario del Juz"ado u.o
aicipal por la formación de inventarios
oCllpacióB, posesión ydescripcióQ de bienes:

es indes, j¡,spección ocular y cotejos.
Derechos JlJor la tasación de costas, sus

prorrateos, comprobaciones de cuentas, li
quidaciones de cargas y de intereses.

Derechos por el examen de autos y docu
mentos para la liquidación a que se refiere
el epígrafe anterior y por la busca de coal
quier juicio o expediente.

5.
Aetos .e sujetos al i.puesto.
Actos y c.atratos ex.at I de pago.

s.
Peaalidad en quo incaura. los que pero

turbaa o quebranta la ley fiscal.
SaucMa peaal establecida para los Jueces

y auiliares de los Juzgad s.

7·
Suraislóo. al i puesto do Derech.s reales

de actos que JlO conlribll}en.
I:xposlcib. d.l co.tenldo del arto 19 de

la Ley.
s.

Obligaciones que el regla••nte para la
ejecución de las leyes del i puesto de De
rC6hos reales i.p",ne a les funclonariGs ju
¡iiciales con relación allmpwesto.

Modiicad'DlS iDtrodacidas r la Ley
de :6.9 de Diciemlilre de 19 I o.

110

Papel de oficie: asuntos en que Ee usa;
forma en ql4e se reintegra el i vertido en el
asunto de juris~icción contenciosa y Tolan.
tarla, y en los juidos de faltas.

Forma en que reintegra cuando unos li
tigantes son pobres y otros ne, o es parte el
Estado.

Preferencias elel Estado respecto a hono.
rarios y costás para el reintogro del Ti bre
en asuntos civiles y criRlinales.

9·
Bren reseña }¡istórica elel Timbre Cln

España.
Clases de papel timbrado"
Timbres correspo ii ates a 1 s títulos

que se expiden a los Jueees, Fiscales y Se
cretarios de los JU"lados mUDicipales.

Timbre que debe elllplearse en los expe"
dientes gllbemativQs que se i8slru}'ea en el
Juzgado municipal a i standa o interés de
partlculares"

Timbre ea los libros de c"Onoci ientos.

14·
Aranceles judiciales para los a.go6ios cie

le.

Ti.bre ea que han de extenders las co
pias de ",oaeres para litigar, las lice.cias
maritales, las copias de las sustitllclones e
reVOCaci01\eS de -PQlieres, actas de J!lrotesto,
testim011ios notariales de cualquier docu
meato por exhibiciéR, certilicaciollCls del
Registro civil y de la propiedad y testimo
Jlios o I!crtificaciones de adjudicaci6n de
hienes muebles e i_muebles.

Escala o clase se papel que I.a de e&ll
plearse en los asuntos de jurisdiccién con.
teaciosa. Timbre correspondiClftte a los
asllBtoS de jurisdicción vehintaria.

12.

Documentos privll(ljGS que Da tienen ca.
rácter mercantil.

Ti.bre a fJue, en principio, estáR su
jetos.

:axcepdous.
Aplicación de la ley c;iel Timbre a los

doc mentos dimanantes de las rovindas
Vascong das y Navarra.

Casos y formas .n que de. n hategrarse
las copias y testimonios de escrituras expe.
didas en aqueIJas provincias, lo is o que
en e alquier otro documento escrito o foro
malizado ea los is os.

Sanciones.
Cómo se castiga toda falta 11 omisión del

Timbre correspondiente, ea aspedal la del
Timbre móvil de 10 céntim s.



(Núm. 361.)
CHAMBERI

Don Manuel Kreisler y Uba~o, Secretario
de la Junta municipal del Ceas electoral
de Madrid.
Certifico: Que e sesión celebrada en

el día de hoy por la JURta unidpal del
Censo, fllero designados para las vacantes
ocurridas en los cargos de Presidentes y
Suplentes de Mesas electorales en el distrlt.
de Chamberllos electores que continua.
ción SI expresan:

Seccióa 2.-
Presidente, Don Antonio Agrad Madrl •

San Andrés, 31 -Edad.
Seccl6n 3.-

Preside te, Don E rique Alcayos Rodrí
guez.- iviRO Past r, 21.-Ausente.

Sección f.·
Presidente, O n Manuel añuls Enciso.

an Bernardo, 94.-Sacerdote.
ección S.a

Presidente, Don Salu tiano Albisu Ames~

ti.-Monteleón, 20.-lgnorado.
Sección 6.·

S pIe te, Don Antonio Soto Heraández.
Glorieta de Bilbao, l.-Ignorada_

~ecclón 8.-
Presidente, Don ElIsebio de Agaeda Gil.

Olid, 9.-Ausente.
S cción 9.·

Presidente, Don Benigno Aznar Carbajo.
Jordán, 8.-lgnorado.

Sección 13.
Presidente, Don Maro Aguilar.- Rai

mundo Lullo, If -Ign rado.
Sección 14.

Suplente, Don José Viñola Felices.-Saa
ta Feliclana, lo.-Enfermo.

Sección 18.
Suplente, Don León Yeves Montollo.

Rafael Calvo, 4.-lgnorado.
Secciéo. 2 I •

Presidente, Den Antanio Durril Vilajua
na.-Bravo Murill , So.-AlllseBte.

(Núm. fI8.)

Sección 21. IMárquez.-Mesón de Paredes, 83·-Enfer-
Suplent8, Don Féix Villagrasa Ferrer.- medad.

Canillas, n.-Edad. Sección 19.
. Sección 22. .' '( Presidente suplente, DoD. Luis Villa-

PresIdente, Don Melqulades fiernandez sante Barayat.-Ercilla, lo.-Fallecido.
Carriles C.-José Picón, 6.-lgnorad S ló a

Secci6n 23. ecc n 5·
Presidente, Don Jo é Casanon Delgado. Pr~sldente suplente, Doa Ladlslao yecl-

Fra cisco Zea, l.-1gB rado. no VIIlar:.-Plaza del Progreso, 9.-Mas 4e
Suplente, Don Manuel Ventoso Brea.- setenta an .

Ca stantlno Durán, 7.-h:norado. ! para_E¡\le CODste y ren;tltir al Exc.l~n.
y para que conste y remitir al Excelen- t~UJlO senor qo~ernadorcIvil de la provlD

tísimo e-or Coberoador civil de la provin- Cta, e cumplImIento de lo acorcilado por la
cia, en cumplimiento de 10 acord1do por la Jun!a Central en 2f .de Fébrero d: IglS,
Junta Central en veintisiete de Febrer de expIdo la presente, vIsada por el senor Pre
mil n vecientos doce, expido la presente, i~ente y. lla~ ca el de la Junta! n Ma
visada p r el señor Presidente y sellada con dnd, a dIez y sIete de Enero de ü non
el de la Junta, en Madrid a veInte de Enero cientos diez y siet .
de mil noveC:entos diez y siete. V.o B.O

V.o B.· al Presidente
El Presidente, L .... '11 '

Luis Retortillo. UIS l'.etortl o.
Manuel Kreisler.

INCLUSA
Don Manuel K.reisler y Ubago, Secretario

de la JUftt mUDiclpal cel Censo electo·
ral de Madrid.
Certifico: Que en sesión cel brada en el

día de hoy por la Junt u icipal del Cen
so fueron áesigna os para las yacantes ocu,
rridas en los oargos de Preside tes y Su-

Iplentts de Mesas elector les en el distrito
fie la I dusa a los electores que a continua
ción se relacionan:

Sección 6.·
Presidente, Don Rai un o F rnández

García.- Es ad , 6.-Más se setenta años.
residente su Jetilte, Don J sé María Pa

nés Guerra.-Abades, 28.-lgnorado.

Sección 7.·
Preside.te, Den Ricard Segura Zurlta.

Mesón de Pared s, 5 -Ignorado.
ección 3.·

Presid nte, Don Anta io García Ochoa
Gua er.- mparo, 46.-Enfermo.

Sección 10.

Preside te, Don S~turnl o Acebes He
rranz -Mesón de Paredes, 84.-Enfenno.

ecci6 11.
Presidente, Do Luis Alcantarillas Mar

co.-Moratines, 4.-Fallecido.
Presidente suplente. Don Miguel Vidal

Bertián.-Ronda de Toledo.-Enlermo.
Sección 13.

Presidente, Don Andrés Abelleira.-Ca
sino, 14.-No es vecino

Presidente suplente, Do Jesús Jaime
Cortés.-Huerta del Bayo, I4.-lgnora o.

Sección 17.
Presidente suplente, Don Bonifacio Yus

te García.-Antonio López, s.-Ignorado.
Sección 18.

Presidente suplente, Don José N\lñez

Manuel Kreis~er.

Sección 1 •
SIoJ lente, Do Ju i ViIlar R.o ero e

A eza.-B rquillo, 12.-E fermo.
Sección 5'·

Suple te, O o Rafael u uiro y Gall .
Paseo de la Castellana, I2.-lgnorado.

Sección 10.
Presideote, Don Telesfero Ag\ldelo ea

v -La~a~ca, :l2.-Enfermo.
Suplente, Don emesi Vice te Sancho.

S Juan, 25.-ldem.
ecci6n 14'

Suplente, Don Felipe Ugarte Ureta.
Alcalá, 13 l.-Ignorado.

Sección IS.
Presidente, Don José Altozano L6pez.

Ayala, Is.-Ignorado.
Sección 18.

S pIeote, Don Marcelino Zugaraga Sa
gasti.-General PorHer, 2+-lgnorado.

(Nú . f21.)

UE AVISTA
Don Manuel Krel ler y Ubago, Secretario

de la Junta unicipal del Censo electo
ral de Madrid.
Certifico: Que en sesi6n celebrada en

el díá de hoy por la Junta municipal del
Ce se fueron deslgoados para las vacantes
ocurridas en los cargos de Preside tes y su
plentes de t:sas eJect rale en el distrito de
Buenavista los electores que a continuacion
se expresan:

Sección 20.
Presidente, Don I1defens Aguad. Mar

tfnez.- R ncta de Toledo, 16.- Aulla
beto.

y para que coftste y remitir al Excel ntí
si o señor Gebernafllo( civil de 'a provin
cia, en cumplimient de 10 acor ado por la
Junta Central en veintic atro de Febrero
de mil nevecientos doce, expido la presen·
te, Tisada por el señor Preslde.te y sellada
c n el de la JWlta, en adrld, a yeinte de
Enero de mil novecientos diez y siete.

V.o B.O
1Presidente,

Lui' R.;t9rtillo.

Seccióu 9.·
Pre idente suplent , D n ernardo Iglla

lada Alaminos.-TraT sía de Cabestreros,
9·-SacenIGte.

Sección I
Presidente, Den José Aguado Casas.

Mesó de Paredes, 84.-Analfabet.o.
Sección 11.

Presiqente sliplente, Don Manuel Veláz
quez Martln.-Ronda de ValenCIa, 14.
Ignorad".

Suplemento al

M uel K.r isler.
ú . 555.)

I CLU A
on Manuel Krei ler y Uba o, Secretario

e la Jun municipal el Censo electo
ral de Madrid.
Certifico: Qus en sesió celebrada ea el

día de hoy por la Junta unlcipal del Cen
50, fueron designados para las vacantes
ocurridas en los cargos • Presidentes y
Suplentes de Mesas electorales en tI distri
to de la Inclusa a los electores que a conti
Ruad n se expresan:

Sección l.·
Presidente, O n Alvaro Agrada N\lño 
u i s, 57.- nferlDedad.

elector I
1

1 Sección 6·
- Presidente, on Re igio Abajo Palo·

mar.-Abades, 8.-Por s r Médico.
INCLUSA Presld~J1te supleRte, D0 ledalecio Mo·

Iz s Fernandez.-Espada, f·-Ig rado.
Don Manuel Kn~isl r y Ubago, Secretario Seccióa 8...

de la Junta lBunicipal del Cens electe>- Preslaente, Don Ciriace Latorre Pe-
ral de adrid. rib{-ez -Mesón de Paredes, 71.-lgno-
CertifiCD~ Qu e esión elebrada en el ra o.

día de hoy p r la Jliltlta unlclpal del Cen
so electoral fueron esignados para las Ta
cantes ocurridas en los car os de Presiden
tes y Suplente.; de Mesas el ctorales del
tlistrito de la laclus a los electores que a
continuación se relaciona :
Secci6n.-Cargo.- ombre y apellidos.

Do",icilio.-Moli"o de la renuncia del
anterIor.

Sección 2.·
Presidente su lente, Don Braullo R {-

guez Martfn.-Maldonadas, l.-Enfermo.
ección ¡ .•

Presidente su¡tlellte, D R José Andréll
Ubeda.-Encomie da, 2o_-Eaf rmo.

Sección 6.
Pre idente, O n Fernand Fonerrera Mo

Jlasterio.-Abades, J.-Fallecido.
Seccióa 9-·

Presidente suplente, Don Eduardo in
chez QuintaJIa.-Cabestreros, Is·-Falle
cido.

Secció 10.
Prcllident , Don Cirl10 Calpe Tomás.

Mesón de Paredes, 48 -Ausente. •
Presidente suplent8, Do Val otla Z.

brano Terregrosa.- csón de aredes, 56.
Enfermo.

S cci'n 15· _
Presidente, Don Juan Arriba Pena.

Tol do, I.p.- dad.
y para que canst. y remitir al Excele~tí

sima señlilr Gobernador civil w la proVIO

cia, en cumplimiento de lo acordado por la
Junta Ontral en 24 de Febrero d_e 1912,
expido la presente, visada P9r el senor Pre
sidente y sellada co el de la Junta, en a
drid, a veinticinco da Enero e mil nove·
cientos diez y siete.

V.· B.
El Pre idente,
Luis Rctortillo.
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Ma..e1 lCr.isl r.

Manuel Jtrelsler.

Manuel K.reisler.

V." B.·
El Presidente,

Luis Retortillo.

so fueroA designados para l..s vacantes ocu.
rridas ea los cargos de Presidentes y Su.
plentes de Mesas electorales en el distrito

la Um Id los e es que a coa-
aadón se expresa.n:

Sección 3."
Presidcate suplente, Don Fr ncisco Or z

co Somoza.-San Vicente, 31.-lgnorado.
Sección 9,-

Presideate suplente, D nLlsartio L. Vi.
lIuroel.-Saa Dimas, f.-Fallecido.

y para que conste y remitir al Exceleatí.
sImo señor Gobernador civil de la provÍIII..
ela, en cumplimiento de lo acordado por 1..
Junta Central del Censo electoral con feclta
24 de Febrero de 1912, expido la presente
yisada por el señor Presidente y sellada co~
~ Junta, eD Madrid, a 15 de- Fe.tete

de 1917.
V.· B.e

El Presidente,
Luis Retortlllo.

(NúlIl. 874.)
CONGRESO

Doa Manuel Kreisler y Uba~o, Secretario
de la Junta municipal del Ceaso electl¡lral
do Madrid-
Certifico: Que en sesi6n c.lebrada en el

día dec hoy ;:>er la Juar municipal del Cen..
Set, fueron desigoado¡ para las Ylcantea ecu.
rridas en les cargos de Presi:il,lltc:s y S •
pleates d. Mesas elect rales el diSki
del Congreso a los electores que a contl.
nuación se relaclonall;

Secclón4·"
Presi4ente, 1)«)n Fidel Abad de Ceria._

Prado, 17.-Eaf rDlO.
Seccióa 6."

Presideftte, Don Pedro Abad PeRara!lda.
Alfeaso XII, 3.-Fallecld••

Sección 7."
Suplente, D.n Clprlano T.jero Mocita.

P'emantlor, 8.-Fallteid•.
Sección 13.

Presidente, Don Baldo ero Bamp
Cle1llente..-Atocha, IIf.-I"&lleca".

Secci6n 14-
S.plente, Don Cándido ftadrí!Uu Péres.

Travesía del FlÍcar, If.-Auseate.
Sección 16.

Presidente, Don Fral'lcllOO AatIga Fer
náadez.-San Eugenio, 7.--AutDte.

~cl6a IS.
Presideat"C, D01I Carlos Adare Magro.

Paseo de Prado, 2.-Enfermo.
Seccfóa 19.

Presidente, Don áfael Gananl. Valver
de.-Paci6ce, 9.-'-Auseate.

Secciéa 20.
Presidente, Don Constutlno Fernáadez

Vallia Alfonso.-Cabullles, 3.-Seteata y
cHatro años.

Seccióa 22.
Presidente, Don Maftuel DurÁD Cones.

Ped~o aeredla, 6.-EOfermo.
Seceió 23·

Presidente, Don UOll1dO Butragv.eio Bu
tr~ueño.-SaD Pedro. 23.-Ignora••.

y para re.1tit al ExelendsllllG seiar
Gobernador civil de la f)royiaela, en e.m
plílllientQ de lo aprobalio por la Junta Cen·
tral del Censo electoral en yeiarIcuatro a.
Febrero de mil nove;:leatos doce, expjdo la
presente, Tisada por el. seior Presicieate 1
sellada con el de la Jonta, ea Madri ,*
veinte de Eaer. de Mil n.yeclentos diez 1
siete.

Maa.el Krcisler.

(Núm. 419,)

HOSPITAL
Doa Manuel Kreisler y Ubago, Secretari.

de la Junta Manicipal del Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión cel brada en el

día de hoy por la J nta municipal del Cell
so, a sid designado para la ncante OCII-

" anuel Kreisler. rriáa n el cargo de Presidente de la Mesa
(Núm. 4IS') electoral d la Sección 13 del distrito del

UNIVER lOAD Hospital, el elector que a continuación se
expresa:

Don Manuel Kreisler. y Ubago, Secretario Sección 13
de la Junta muniCipal el Censo elect· .
ral de Madrid. ~ 0- PresIdente, Don A~apito Hernández

. . Q • Blasco.-::'anta Isabel, 40.-Ausente.
Certifico. ue en sesión ~e~ebrada e el/ para temitir al Excelentisi o selÍGr Go-

día de hoy por la Junta ::nUDlclpal del Ceno f bernad r civil de la proTincia;en cumpll.

CE TRO
Doa Maauel Kreisler y Ubago, Secretario

do la Junta muaicipal del Censo electoral
de Maerld. .
Certifico: QlIe ea scsi celebra4a.a

el Gifa de hey por la JIIOta... mu icip¡1l del
Censo, {lleroa déSigaados para ias ncanta
ocurridas en les cargos de Prcsid tos y su
pi nté5-de. Mesas electorales en el distr.it.
del Centro los electeres fiue a contlDwaci6a
10 ex~resan: .

Secció. I "
Presidente, Don José Andrés T.billa.

Marqués de Legaaés, ¡.-.ead.
Sec:c1 • 5.-

Preside.te, Doa Franclsc Bereere Gue
rra.-Carredera Baja, 5 -I';da•.

Secci'lI 6.-
Prelideate, 1>oa Juan Alférez R.~l.

Barco,9·-l:nfer.edad.
Seccióa 'l'"

Presidente suf1lellte, Den' Daniel Ma·
nuel Torrecilla Marti - Valnrdo, 10.
P'allecldo.

Scccién ~."
Presidente. Don Luis de Albacete y Gil

de zarate.-Cruz, 18 al n.-Ignorado.
Sección II

Presideate sllplente, D.n Manuel Suz
AJ¡enjo.-Coles!a~16.-J'alleclElo.

" Secei6n 14.
Presidente, Den Andrés Pereda r Pereda.

.!sparteros, 11.- Enlermeúd.
Sección 16.

Presideate suplente, DaD Jtrélli•• Vi·
llalba Muño~. - yor, 16. -Enfer.e·
dad.

Seceión 19.
Presidente, Dqn Rafael Abati Bclllbenutl.

Mar.iana Pineda. Jp.-Ignorado
Presldeate SlIpleote, Doa Santos Zalate

gui VillanlleT&. - Preciados, 7. -Ignet·
radq.

S.eFcióa 20.
Presidente sup1e~te, Don Ildefonso Vlla

Al1:l.-Carl1len, ¡J.-EafermeClatl.
Seccióp 21.

Presideute, Don Dani.l Bascuñana Cllar
10té.-SaJud;, 2 r.-Enfermedad.

y para que conste y remitir al .Ilxcele.ti·
si.o señor Gobernador civil de la proyia·
cia, ell cumplimiento d. lo acordado por la
Junta Central en nlntisiete de Febrero di
mil nGvecie"tos doce, expido la prese te,
visada por el señor Presidente y selláda con
el de l. Junta, en Madrid, a ninte de Ene
ro de mil n yecle tos diez y siete.

V.o B.·
El Presidente,

Luis Retortillo.

SecciólI 4. " 5ecci6n 11.
Presidente 5upleote, on Dí. A anclo Presldeat. sUlI'leate, Doa Oeosracia. Ya-

Valdivieso Prieto.-Valverde, 48 1 so.- pe.-Teaorlfe, IS.-JgDorado.
A.sente Portugalete. Se<: a 23

cción 6." . Preside.te ••ple t Don To
PrC5ident. sllplente, Doa Julián Vanc;6¡ y Sar .-Glorieta de Queved.e,

Gaccla. - Hortaleza, jS. - Auseatc Gra- f rade.
Dada. (Sccc1óa 24.

Seccióa 7." J Pruid.nte, Dea T.más Alcocer Lánr••
Praieeate snpl ote, Don Pedro A. Villa- Su Leeurdo, II.-~nfer edad.

hermosa 80rao.-H rtaleza, 81.-Extran- Seccióa -S.
jerg . Presidente, Don Eduardo Ro ríguez Aa-

SeccióJl9. a di••.-Jeróni.a Lloreate, Hl.-Igaeratlo.
Presidellte suplent., Doa Ramóa Mard· Secclóa s5.

nez GUGla.-ID.fantas, 28 y 3 .-Sacer- Preshlente upleat, Don Enrlqu. Tra·
d te. Ttsi Beaavida -Francisco Salas, 3.-IB-

Seccl6n 11. norado.
PresidenteJ Don Saatlago Alcántara Con- Y para q.. eenste y remitir al ExceleatI-

de.-Colme.ares, 7 -Igaorad.. si•• señ.r Goberaador ciyll de l. pr viD-
Sección 12. cia. en campU.leato 4. lo ora.udo por

Presidente, Don José Marla ArDal L6pa. la Iuata ceatral del Ce.so .Iecteral coa fe·
Santa Teresa, 8.-Por la edad. caa 1'Iinticuatr. tle Febrero de .n aon-

Sección 13. cientos doce, expilllo la ,resente, ylutla p.r
Presidellte, Don Carlos Carpintero y Bu- el seior Presideate v sellada c.a el de la

rillo.-Pelay ,J.-Ignorado. Juata, el! Madrid, a- veiatlcinco de EDuo
Sección 14. de .U nOTecieato¡ diez y siete.

Presidente sllpleilte, Don Manuel Vlcen- V.· B.·
teBuicemiJl.-Argellsola. 3. -Fallecido. 11 Presideatc,

Sección 15. Luis RetertílIo.
President., Don José de Aguiar A11'1rcz.

po aea, 22.- oc edad.
Presidente suplente, Don Julián Alvarez

Alomo.-Churruca, f.-Enfermedad.
Sección 16.

Presidellte, D"a Antonio Cumiel Cera.
Fuencarral, 98.-,En~medad.

SecciÓn 17.
• Presidente sup ente, Don Jua Ver~co

Garda.-Santa Bríg¡da, 7.-Comisi611 es·
pecial.

Seccióa 18.
Pres~eRte suplente, Don Nicolás Su

taolalla Rejas.-San ;Gre¡orio, 17 y 19.
Enfer; dad.

5ecc1ó.22.
Preside te suplente, DOl! Camilo Uccda

de 'a Higuera.-Augusto Figueroa, 40.
Igrtorado.

y para que conste.., remitir al mele.d
simo sepor GobeJ;Bador civil de la proviD
da, en cumplí iente de lo ac.ordado por la
Junta cen:ral ea "7 de Febrero de 1912,
expido la presente, visada por ~I señor Pr.
sidente y sellada coa el de la Juata, en Ma·
drid, a ~ y¡i8\e de Enero de .n aon·
cientos diez r siete.

V." B..
El Presidente,

Luis Rc¡tOI1;il19.
Maauel Kreisler.

(Núm. 356.)

UNIVERSIDAD
Don Manuel Kreisler y Ubage, Secretaria

de la Jlo1llta ml!lhlcipal del Censo electo
ral de Madrid.
Certifico: Qpe en sesién celebrad~ ea .1

día de boy POf la Junta municipal del Cen
59 electoral, fue 00 designados para la. 1'1:
cal'ltes ocurridas en los cargos de Presidea.
tes y.su}!llente de Muas electorales en el
distritó de la Uni ersidad A los electora
que a eontinl1ación se expresan:

Sección ¡."
Presidente suplente, Doa Jesé Roada

RebolJe.-San Viceate, S8.-Eaae.
Sección 4."

Presidente, Do Iulio Cob. Call1lojlS.
Espíritu SaRto, 47.-lgnorado.

Sección 5 "
Presidente, DOIl Rafael Bauti.ta Saaz.

Pozas, 17.-Edad.
Secció¡¡ ti."

Presidente. Don E tIjo Calvo ónda.
Te¡oro, 3ti.-Ignorado.

Sección 6 "
Preside te suplente, Don Rafi el Viscasi.

Has Caboner<h-Casto Plasencia 3.-lg.
norado. '

ección 7.·
Presidente, Don J ·sé Devolx Gárcía._

Amani 11 22.-I¡Rorado.
Secci a 9."

Presidente supleQte, Don Maauel Rodrí
guez Gó ez.-Norte, 29.-Ausente.

. Sección 13.
PreSidente suplente, Don eba¡;tián Z r

z~ Benito.-Alberto Agullera, I .-Falle
cIdo.

Sección 20.
esidente suplent , Don Juliá Viilara.

zo Ruiz.-Almaosa, 8.-lgnorado.

(N'm·549·)

HOSPIQIO
Don Manuel Kreisler y Ubag., Secrétar~o

de la Junta manicipal del Censo elec.
toral de Madrid. .
Certifico: Que en sesión celebrada en el

ía de hoy por Juata mualcipal del Censo
fueron elegidos para Ja Tacant<:s ocurridas
en los cargos de President y Suplentes de

esas electorales en el istrito del Hospicio
lós electores que a continuación se expre
san:

Secci6n 2."
Pl'cside suplente, Don L i8 Tejada

Yalero.-Escorial, lo.-Fallecido.
Sección 3 "

Pre idente suple.te, Don Aaíbal To
rrente Tarazona.-Cava Baja, 16.-lg 
rado.

Mauel ~r.isler.

C~NTRO

Don Maauel Kreisler y Uba~ , Secretario
de la Junta unic1pal tlel CeftSG electo
ral de Madrid.
Certifico: Que en sesi6n celebrada en el

d' :de hoy por laJulUa uaicip.l!.del Ceno
so fyeroa designadas para las ncaotes oc
reldas en l s carEOS de Presidentes 1 Su·
plentes de Mesas electorales ea el d' trito
ael Centro los elec ores qu~a coatinuacióa
~ e~Fres~ul: .~

;,ección l."
Presidente stlpfente, Don P'elipe Sa tlago

Zapater Carbó.-San Btrnardo, #.-Au
senda.

Sección 5."
Presideate, Don Rafael A¡uilar C adra

d".-&i ROllue, IB.-Médico.
Secc16a 6."

Presidfllte, Don Diele Abad IZfl'lierdo.
D s. gallo, 6 -Ignorad •

Sección 1."
Prealdeute suplente, D a Luis Soler y

SOto.- 1lenearnl, 6.-Idem.
Sección 10.

Presidente, Don Autolli Barracllina
Pastor.-Conde de Romane.es,3 1 S.
_dad.

Sección 1 l.
Presidente sllpleat., DOD Gesáreo Sall

clto Laholl.-Colegiata, 18.-Eáfermedad.
. S.cei a 13

Presltlute, DOJl E.iIio Alalaca Ripoll.
-Plaza Mayor, 38.-M~di ~.

Secoióa 16.
Presldute, D~" T8113á$¡ Acha Olaa",

-Mayor, 29.-E.t.f.~.icfa • .
Presi~ente saplente" Doa ~ tepl? e.i

Y~r. o Mqler•.-Maysr,. 39.-Ipor d.o.
Secci"a 1.9. I

Presideate, Den Pi te io Al••rel Arresi.
-Preeiad.s, 23.-P'an.ci .

Presidente l\lp1eate, De Al~uo Vtlllce
Inchausti.-Preciaeol, 27. - EDier.e.ad.

y para re.itlr al ~xcll,~tís!Jll scñ~t
Gobernallor civil de la pr.Ti..la, ea c...
pliDliento .te lo acordatl por la Juta Cea.
tral en veintisiete tlt F. rero tle JIII,Ü...o ~.
cleatos doc., expide la ptese.te visada por
el señar Pr ideall y s.lIada ~oa el .~ la
Junta, en Madritl, a Teiat,icia,. de Illero
de mil Doncie.tos diez y siete.

V.e B.·
El Presidente,

Luis RetortjJJ •

Suplente, Don Francisco Me.tiel MarrI
Dez.-Br.... ¡brillo, 70.-liaorado.

ieccióR 22.
Presidente, Don Ed.uardo Abella HernáJI..

du.-Artistaa, 2.-E fer.e.
Sección 23.

Presidente, Don Antenio F.uántlez Pí·
riz.-Lugo, 4.-Enfer •.

Seccióa 24.
S pleate, Doa Alfrede Barb.ro Garri

Ovledo, 15.-Ignorado.
y para que conste 1 remitir al Excelead·

sima señor Gobernador civil de la pr Tia
cia, en cumplimieato tie lo acerdado p r la
Junta CeRtral en veinticuatro de Febrero
de mil noveciootos doce, ell:pido la pres nte,
Tisada por el señor Presilieate y sellada coa
el Ja Junta, el; ~ld. a v . ticillCO de
Enero de mil 1l0Vecielltos diu y silte.

V." B.·
El Presid.ate.
Lul¡ R.tortlllo.
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Maauel Krelsler.

Manu.l Kreisler.
(Nú•. 675·)

CONGRE90
Don Manuel Kreisler y Ubago, Secretario I

de la Junta municipal dél Censo electoral.
de Madrid.
Certi,tico: Que en c;es!ón celebrada en el

día de 1Ioy p r la Junta mu ielpal del Cen
electoral de Madrid, fueron dtsignados, pa
ra las vaCántes ocurridas en los cargos de
Presidentes y Suplentes de Mesas electora·
les ea el distrito del Congres~, los electo¡;.s
que a co.tlnuació~ se expresan:

~ecclón 3'-
Presldeate, 00 Santiag Agudo Ser.a.

lAó., l.-Enfermo.
Sección 20.

Presidente, Don Pedro Aquil61l PecII'"
riel.-Guttellberg, 8.-Ignorado.

y para remitir al ~xcelentfsimoseñl'r Go-
ernador civil de la provincia, en cumpli

.iento d lo aprobado p r la. Junta Central
del Censo electoral, ea veinticuatro. de !fe
brero de i1 aovecientos doce, expido la
presente, visada por el señor Presidente y
sellada con el de la Junta, en Madrid, a
quince de Febrero de mil novecientos diez
y siete.

V.- B.-
El Presidente,
Luis Retortillo.

I Seccióa 21.
S.plente, Do. Gregario Vicjo García.

L~i¡¡ Cabreta.-Il<norado.
Secci6a 22.

Preside.te, 0011 Luis Alarcó Alfoaso.
CoastaQela, II.-Ignondo.

Secclól\ 23
Presidellte, Don José Ar este Rivas.

Castelar, Ig-I:norad.,.
y para que eoaste 1 renlitir al Excele.tl

simo señor Gober .eor civil de la pron 
cia, en cumpli lento de lo ac rdado por la
Junta cenIral en vei ticuatr de Fe.rero
do mil novecientos doce expido la pr
sontt, Tisa4a por el señor Presidente y se
llada con el de la Junta en Madrid, a aos
de Febrero e mil n vecient s diez y siet•.

V.- B.o
1:1 President~,

Luis R«tQrtillo.

Muuel Kreisler.

SecclóB S.·
Presidente, Do. Antonio Barcel' Uorea

te.-Hartzenbuscll, ,.-Edae.
Suplente, DaR Modesto Zapata Pascual.

Hartzenbusch, 6.-IKIlorado.
Sección 10.

PrCiidente, Don Enrique Blanco Abelel
ta.-Car cllal Cisoeros, 23 -Edad.

Suple.te, Don EpifaEllo ZaMora.-ldeDl,
18.-Analfabeto.

S«cción 12.
Presideate, Do ariaa. Fernández Hi-

estrosa.-Zur 3110, H.-Fallecido.
Supleate, Don Angel VilIafranca Rojo.

C~acas, 9 dultlicado.-Fallecido.
Secclóll 13.

Presidente, Don Joa uln Gacela Malo
GlIerra.-L\lchaga, 18.-E a4.

Sección 14.
Prcsidel1te, Don Marcelo AlORSO lliaz.

Sa.ta Feliciua, II.-Edad.
Suple.te, Don Vale.tln Ulecia Urquia

ga.-Plaza de Cllamo.el, si. n".cro.-Ig-
.orado. (

Sección 16.
S.ple.te, D•• Pedro Vallejo Pere4a.

Eloy Gonzalo, 24.-lga.rad •
Secciól\ 17.

Pusl ente, Do. Trinicla4 Aba4 Colme·
nar.-Viriato, i.-Fallecid .

SeccióR 1
Suplellte, Don Agustín Yén es Paredes.

Garela Paredes, 41.-lgaorado.
Secc!óa 1'9.

Sapl.nte, Don Rafael Ya. Santos.-Saa·
ta Bagracia, S'J..-Ausente.

Sección 21.
S.,l••te, Do. I1defoaso Ruiz liel Calll

p .-Iruo Mllrillo, 6....-I'.orado.
y I'ara remitir al Excelent~i. seior

Gobernador civil de la prov1ncia, ea cu 
pUmiente de 19 aprobafio por la Jn'\4 Cea·
tral en ni.Ucuatro d~ Fe"rero de .11 .0·
vec;eDtos doce, expiefo la presento, ¡yil da
por el señor Presidente y sella a cen l e
la Ju.ta, e. Madrid, a once de Eauo de
mil D$Veeiel!ltos diez y siete.

V.o B-
El Presidente,
L.ls Retortillo.

(Milla. 195.)
BUENAVISTA

Don Manuel Kreisler Ubag., Secretaria de (KúlII. 71.)
la Junta municipal fiel Censo electoral CONGRESO
de Madrid. DOIl Manuel Kreisler y Ubago, Secretario
Certifico: Que eD SesiGIl celebra.a n el ele la Junt~ m· nlcipal del Censo electqra

dla de boy por la JU9ta municl()al del CeftJo de Madrid.
so, hleron designados para las vaea.t Certifico: Que en sesión celebrada en el
ocurrIdas en los cargos de PretidentlS y Su. dla de hoy por la Junta municipal del Cen
plentlS de Mesas electorales en el distrito so electoral de MadriJ, fueron designados
de Buenayista los electores que a c..mUla- para las vacantes qcurridas en los cargos de
cIón le expresan: Presi:leDtes Suplentes de Mesas electora-

Sección l.· les e el distrito (11 Congreso los elect res
Presidente, Don Manuel Alvarez Al,a· que a continuación se expresaR:

rtz.-Almirante, S.-Eaf.trmo. ección l .•
Suplen.te, Don Felipe Z1pafero López.-. _ .

Pase ,de Recoletos, 9.-'.M,agi~1f.ado Su,. Prosldente, DaD Gabriel Montero La-
preme. 'i brandero.-Magdalena, l.-Enfermo.

Sección 2'-, t. Sección 3.·
S plcate, Don Sa.tiago del Valle Alda- Preside te, Don Valentín Céspedes y

balde.-Con e Xiquena, 2 d.plicado.-Ig- Céspede&l.-Atocha, 45 y +7.-Enfermo.
norado. .• Secciól1 5.·

SecCIón 5, P'd D J r 'U Gel .Suplente, Don Manuel Uazurrliz81a Gó- rest ente, n u la man as estI·
mcz.-Cénova, 17.-Enfer ." I no.-Plaza del Angel, 13 y I....-Enfermo.

ección 11. . Seccién 6.-
Presidente, Don Edgarde A &1110 Alagu. i Presidente, Don José Alvaro Bielza Ro-

10.-Velázquez,3·-ldem. . mero.-Paseo de Atocha, 9,- Empleado
SupleBte, 00,1 José María Vino Al..oae~ ferroYlario.

sl.-ViJIaa en, 29·-Ide . 1 Sección 8.·
. Sección 13. . ' Suplente, Don Simón Francisco Zapater

Presl Dte, Don José Alarcla Bartolo.é. I Serrano.-Alcalá, liB.-Fallecido.
Jorge JUla, 3s·-A~se.te. Sección 9.•

SeccI n 14· S I D J • V Ca'al SSuple te, Do Gonzalo Ro ero Ro l, .p ente, on esus sus ).- anta
ro.-Alcalá, 133.,lgnorado. Mana, 26.-lgnond.o.

Sección 15. SeccIón 14. .
Presidente, DaR Rafael Apolinar lfernán- Suplente, D~n VenanclO VIvar Pérez.-

dez.- errano, 60.-Enai nado. Tra esta del Fuc~r, 23.-Enfer
Sección 16. Sección 17.

Presidente, Don José Agis Rodtlgllezr - Suplente Don Amade Vives Rolg.-
Velázquez, 4s·-1ngeniero obras públicas. Alfonso Xli, 4.-Ignorado.

Secció?- 17· Sección lB.
Suplente, Don MaRrtqueCalv Maltrana. Presidente, Don Angel ~lduayen Mathet.

Lista, 8.-lgnorado.. Lealt d 5 Y 7.-Enfermo.
SeccIón 20. a , .

Presidente, Don Satur ino Abad Sán- SeccIón 22.
chez.- Cruz del RaYQ, 18.-Farmacéu:ico Presidente, Don Antonio Díaz López.-
militar. Carretera de Aragón.-EnfermQ.

I

Manuel K-relsl.r.
(Núm. ¡oo.)

CHAMBERI
Don Manuel Krelsler y Ubag., Secretario

de la Juta municipal del Censo electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión cel.brada • el

día de hoy por la Jl1nta m.nicipal del Cen.·
so electoral fueron desigaades para las ..
cantes ocurridas en los cargos d. Preside.·
tes y SapIentes de Mesas lectorales en el
distrito lle Chamberl los electores 'lile a
continuación se apresan:

cclóa 3.-
Presidente, Do Caries Aylló. Tejedor.

Divino Pastor. 2s-8nfer o.
Suplente, Don Luis Soto Heroáadez.

Fue carral, 1'9'- Edad.
Seccióa 4.-

Presidente, Don José Arias ~oDZález.

Malasaña, 39.-Fallecido.
Suplente, Don Prudenci Zorra Sánchez.

San Bernardo, 96.-~dali.

... ección 6.·
reside te, Do José Alemany lufer.

Carranza, 19.-Ignoracto.
Suplente, Don Pedro Zayas Zayas.-Ca

rranza, lo.-Ignlnado.
Sección 7.·

Suplente, Don José Terceñ9 Mo:ales.
San Bernardo, 10 .-Ausente.

Manuel Kreisler.
(Núm. 355.)

Sección 9.·
Presidente. Don Juliáll Al aso Goya.

Cruz, 18.-Ignorado.
Presidente suplente, Do. MarUa Vélcz

Lucio.-Puerta d~1 Sol, 15.-Igllorad9.
séccl'_ l •.

Presiscnte, Do. ~elÚJ1Calleja Herrero.
Conde de RomanoRcs, 8 y 1•.- Falle·
ddo.

Presidente supleRte, Do. Juaa A. ~IDZ
ic Baranda.-P1aza del Pr0&Ccso, 15.-1~
JUtn4o.

~etó. 11.
Pnsidenfe suplente. DOD l:duarlile de Ja

Setilla Toro.-Concepci61l Jeró.ima. 11.
Igriorado.

8ecCIÓ·7··
Presidente suplente, Don Fraacisco Vi·

Darias Merino -Hortaleza, 1.4 y 16.-lg80.
ra••.

Sección li.
Presidente, Don Manuel Bur~ Grasa.

Plaza de la ConstituclÓll, 30.-llnferJlle.
dad.

_lento de Jo aprobado por la Jlln14 ceotrall HOSPITAL
en 24 de Febrero de 1912, ex~ldt) la pr.· Don Manuel X.reisler y Upa:o, ~ecr.tario
salte, visada por el !enor Preslde.ttt. y se- de la JUlata mu icip~1 del Cenlo el.ctoral
na.Ia con el de la JlJota, ea Madrid, a 15 ~ de Madrid. J

de Febrero de 1917. 'l' Certifico: Que en sesión celebra"a en el
V.- B.- día de hoy por la JURta u icipal del <A1l-

El PresideDte, ~ so fueron designados para las vaC8.Iltes OCll·

Lnis Retortlllo. rrídas en los carios do Pruide.tes y Su-
Manuel Kreisler. plentes de Mesas electoral.s en el "isttito

del Hospitalloll electores lItue a centian
cI6. 11 expresan:

Sección l.·
Presidet:1te s.ple te, Do Antoaio Yáñez

Mo~tcs.-Plaza del Progreso, 5.-lpo-
racie. .

Secció......
Presideate, Don Joaquíll Agllstfa HUd s.

Calyarie, ll.-leDoratio
SeccióIl5··

Presideate, Don AIIlOlli Bub sa Sa.a·
ter.-Ave~aría.18.-Auscllte.

Presidente suple.t., Do. Earlqlle Reia
Gasanon.-Olinr, I.-Ig rad•.

SeccIón 7 •
Presi 'eDte, Do. Fra.cisco AII1Ílar More

Ro.-Amparo, !}9.-I~lloracio.
Secciéll S.·

Acero Presldellte, Don Alfo.so A.bal Do.la-
guez.-Amparo, 'J.7.-AaaUaboto.

Seccl61l 10.
Presidente, Don Romáll Abati Peíiara.·

da.-Torrecilla tiel Leal. II .-FalleaI4 .
Presidente suplente, D n Julián Zabala

Mcgía.-Esc adra, 10.-Eafer.eElad.
Sección 1 J.

Presidente. f!)on Juan González de Sa.
Romátt.-Avemaría, JI.-Ignorado.

Presidente suplente, DOIl Adalberto San
de AiUlIar.-Aveaurla, Is.-J!nfer.edad.

s,ccl6. 17.
Presldeftte, Don Manuel Fraaco Navasa.

Travesía de Saa Lorenzo, 7.-ll'alleoldo.
Secc( • 20.

Preside.te suple,nte, D•• Victoriano Vi
meta Durán, Fli!,-16.-I~nl&rado.

SecclÓR 2....
Presideftte, Don .l!1Jl1110 Graaia Sabalea.

Cerro de la Plata.-Ipora«o.
SeCclÓ.2S·

Presldeate, Doa Patride C...6. Moya.
Pacffico, rS.-Ienorad•.

Sección 27.
Presidente, Don Muuel Alder te Nans

cués.-Paseo de Santa María de la Cabe·
za, 9.-lgnora4lj.

Presiden.te supleDte, Don Pedro Villa.
lerra.-Tarra¡ofta, 5.-~l1fer.edacl.
y ~ra re itIr al Excele tlsi.. se - r

Gobernador etvil de la provl.eia, en e 
plimiento de lo aprobade por la JII.14 Ce.
tral en 24 de Febrero de 1912, ex Ido la
presente, visada por el seíior Presldeste y
sellada con el de la Junta, •• Madrid, a
diez r siete de E.ero de mil ovecl.atos
diez y siete.

V.- B.-
El Presidente,

Luis Retortillo .

Seccló. l.·
Presidente suplent., Dos Man\lol Sáez

Telllple.-San Bernarde, 20.- Ignorado.
Secctón4··

Presidente. Don Zacuías JUUl
Gamía.-Luna, 6.-EnferMedad.
~dentesuplente, Don To ás Za.ora

Cuti.Iio.-Luna, 24 y 26.-AIU'1l t .
SecclóB S.·

Presfdente, Don Pedro de Avila ZUlIla
raa.-Travesl de la B11lesta, S.-ll1fer
medad-

(Nám.872 .)

CENTRO

Doo Ma8uel Kreisler y Sbago, Secretario
,de la JY<:It municipal del Censo electora1
de Madrid.
Certifico: Que en sesló. celebrada e.

el .ía tie hoy pow la JUDta municipal del
Censo, fueron desigaados para las yacaata
ocurridas en los ca~os de Preshlel1tes y s.
plentes de Mes:¡s electorales en .1 distrito
elel Centro, los electeres que a centiD~ciG

se expresan:

SeCciÓIl 12.
Pres\dente suplente, Don Gregaria S.

Puerta Rodrlguez.-Lechuga, 7.- Enfer·
1De4a••

SecciÓIl IS.
Presidente, Don Satur.mo Caldcróa Ce.

ruelo.-Puerta del Sol, S.-Ignorado.
Secetóa 16.

Presidente, Don Plácido Aberturas Ma·
sro.-Boidadores. 3.-EnfetJlledad.

Sección 18.
Presidente, Do~ José María Alvarez Mar

tfnez.-Costanilla de los Angeles, .-En·
fermeUd.

Sección 19.
PresicfeBte, Don Diego Alvarez Gutiérrcz.

Preciados,9·-Ignorado.
Presidel'te suplente, Don Luis Tá~ez

Manteca.-Preciado , 36.-Notario.
Sección 'J.O.

Presidente, Don Román Abajo Suta·
marCa .-Abada, 8.-Enfermeelad.

Presio;lente suplente, Do. Franetsco Ja
vier SUn López.-CarlBeD, 39.- Eafer
..eda••

Sección 21.
Presidente suplente, Don Saturnino Y s

le Sinchez.-Salud, 14.-Enfer edad.
y para que conste y re itir al Excele 

tisi o señor Gobernador civil de la provil1 .
ciJ, en cumplimi de lo acordado r

J ta Centr en 'J.7 de F br ro de 1912,
expi la presente, visada por el señor ~re

sid nte y ellada con el de la Junta, en Ma
drid a diez y siete de Enero de mil nove·
de tos diez y siete.

V.- B.O
1':1 Pr idente,

LlIlis Reiortillo.
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Ma ud Krc·sler.

1"• ••• IIMt'I'Úlal" 'fl1W,IW

(Núm. 677,)

CHAMBERÍ

-
(Núm. 676.)

HOSPICIO

Don Manuel Kreisler y Ubago, SecretuJa
de la Junta municipal del Censo electo
ral de Madrid.
Certifico: Que en sesIón celebrada en el

dfa de hoy por la Junta municipal del Cen
so, fueron designados para las vacantes
ocurridas en los cargos de Presidentes
Suplentes de Mesas electorales en el distrl
to del Hospicio los electores que a Contl.
n uacl6a se expresan:

Sección 3'-
Presidente suplente, Don I~nacío VIda! y

Trason.-Cava Baja, 26 -Enfermedad.
Sección 4.-

Presidente suplente, Don Gabriel de
Usera Sánchez.-Barco, 36.-Enfermedad.

Sección 7.-
Preside te suplente, Don Diego Soto Lé

pez.-Hortaleza, 30.-Enfermedad.
Sección 12.

Presidente, Don José Bravo Pozo.-Gam.
poamor, 3.-Ausente..

Sección 13.
Presidente, Don Policarpo Lanas -Pe

layo,2o.-Ignorado.
y para que conste y remitir al Excelen.

tísimo señor Gobernador civil de la pro.
vincia, en cumplimiento a lo determinade
por Ja Excelentísima Junta Central del Cen
so electoral, en circularfecha veinticuatro de
Febrero de mil nOTeclent s doce, expido la
presente, visada por el seíior Presidettte, J
sellada con el de la Junta, en Madrid, a
dos de Febrero de mil novecientos (lIez '1
siete.

V." B.o
El Presidente,

Luis Retorttllo.
Manuel Kreisler.

Don Manuel Kreisler Ubago, Secretari
de la Junta mtlJliclpal del Censo electa
ra'! de Madrid.
Certiolico: Que ea sesión celebrada en el

día de hoy por la Junta municipal del Cen·
so electoral, fueron designados para las f'"
cantes ocurridas en los cargos de Presiden·
tes y Suplentes de Mesas electora es en el
distrito de Chamberi los electores que a
contlauación se expresan:

Seccló 6.·
Suplente, J)on Eplfanio VUlegas Goozá

lez -Carranza, I l.-Ignorado.
Sección '9.-

Presidente, Don Celestino Bajo Reholle
d.-Jordán, I y 3.-Edad.

Sección 13.
Presidente, DaD. Leo do Agustín Gui·

lIé .-Araoge, lo.-Fallecid.o.
Sección I ti.

Presidente, Don José Aguado González.
El y Go zalo, 17.-Enter o.

Suplente, o Mario ánchez G6mez.
Eloy Gonzalo, 31.-Enfermo.

Sección 17.
Presidente, Don José de Alba Feíto.

Viriato, 24.-Analfabeto.
Sección 2 I.

Presidente, Don Cristóbal Laosa Sarto.
Bravo Murillo, 64.-Médico.

uplent~, Don Pablo Maroto lvarez.
Santa Engra ia, 135.-Ausente.

Secci6n 23.
Presidente, Don Francisco Abil 4.bll.

Lugo, ,..-Ignorado.
Secció~ 24.

Suplente, ~on Tomás Carretero Casano
Ta.-Palencia, 9.-1gn rado.

y para que con te y remitir al Exc len
tísi o señor Gobernador civil de la pro'
Tlncia, e cumplimiento de lo acordad
por la Junta Ce tral en veinticuatro de Fe·
brero de il ondento doce, expido la

resente, visada por el Presidente y Sellada
coa el de la Junta, en Madrid, a do de
Febrero de mil ovecientos diez y siete.

V.o B.·
El Presiofente,

Luis Retortll'o.

Mmuel Kreisler.

V.· B.·
El Preside te,

Luis Retortill0.

CONGRESO

Don Manuel Krelsler y U ago, Secretario
de Ja Junta municipal del Censo electo
ral de Madrid.
Certifico: Que se ión celebrada en el

día e hoy por la Ju ta municipal del CeJl
s electoral de Madrid, fueren designados

ara 1 s vacantes ocurridas e lo cargos de
residente~y Suplentes de Mesas electora

les en el di trilo del Con es, 1 s el ctores
que a continuación e expresan:

Sección 8 -
Presi ente suplente, Don Gervaslo Sán

c ez Bretaño.-Hermosilla, 101. -Falle
cido.

Sección 1,..
Pre idente suplente, Don Antonio Pé

rez Roldán - úcar, 12.-Fallecido.
Sección 20.

Presldeate, Don J 3D Latur.- arelso
Serra, 7.-Ignora o.

y ipar re Itic al Exc lentísi o señor
Gobernador c\Til de la provincia, en cu 
plimiento de lo aprobad por la Junta cen
tral del Cens lectoral en veinticu tro de
Febrero de mil novecientos oce, expl o la
pre ente, visada por el señor Presidente y
sellada con el de la Junta en 11 ri ,a
doce e Febrero e 11 novecientos diez y
sietl;.

(Núm 827,)

(Núm. 556.)

Sección 20.
Presidente, Don Primo Acero Grau.

Solana, 13 y 15.-Enfermo.
Sup'ent-e, Don Mariano Villaniceva L1e

Tó.-Paloma, 26 y 28.-Enfermo.
Sección 27.

Presidente, Don José de Lara Dergué.
Manzanares, 13.-Enfermo.

Sección 30.
Presidente, Don Hilario Adrado Corral.

General Ricardos, 46.-lgnorado.
y para que conste y remitir al Excelenti·

simo señor Gobernador civil de la provin
cia, ea cumplimiento de lo ordeoado por
la Junta Central del Censo electoral, con
fecha yeintlcuatro de Febrero de mil nove
cientos oce, expido la presente, visada por
el señor Presidente y sellada con el de la
Junta, ea Madrid, a Telsticiaco de Enero
de lIIil noveclenfos eUez y siete.

V.· B.·
El Presidente,

Luis Retortillo.

Manuel Krelsler.

Manuel Krelsler.

PALACIO
Dan Maauel Kreisler y UDa~o, Secretari.

de la Junta mu iel al Elel Censo electoral
de Madri .
Certifico: Que ea sesión celebra.a en el

dfa de hoy por la JUDta municipal del Cen
so fueron designados para las vacantes ocu
rridas en las cargos de Presi entes y Suplen
tes de Mesas electorales ea el distrito de
Palacio a 1 s electores '1 e a coati.a.uación
se expresan:

Sección 6.-
Presidente, Don Luis Argüello Siln.

PomcJlto, l.-Edad.
Preside.te suplente, Don Rafael Tejero

Maestre. -Fomento, so.-Edad.
Sección 12.

Presidente suplente, Doa Joaquía Sin·
chcz Alavés.-Marqués de Urquij<J, 20.

Edad.
Sección 20.

residente suplente, Don Federico Ya·
gñer Santos. - Paseo del Rey, 8. - Au·
sente.

Y para ~ue conste y re itir al Excele tl
slmo señor Gobernador civil de la provin
cia, ('8 cumplimiento a lo determlnadQ p r
la central del Ceaso elector..l, con fecba
:14 de Febrero de 1!12, eJqlido la presente,
Tisada por el señor Presidente y sellada por
el de esta Junta, en Maarid, a 17 de Febre
ro de 1917.

V.· B.O
El residente,

Luis Ret rtillo.

El Secretario,
Manuel Kreisler.

Maouel Kreisler.
(1 tua. 678.)

Presidente suplente, Do n Ju51lno Ros
Ilorrg.-Marqués de tfrquljo, 12.-1&80
rado.

Sección 17.
Presidente suplente, Don Juan Ramos

Fernández.-Ferraz, 49.-Ignorado.
y para que conste y remitir al Excelentí

simo señor Gobernador civil de la provincia
de Madrid, en cumplimiento de lo deter l·

I nado por la Excele tísima Junta central del
Censo electoral, en circular fecha 24 de Ife
brero de 1912, expido Ja presente, visada por
el señor Presidente y sellada con el de la
Junta, en Madrid, a quince de Febrero de
mil novecientos diez y siete.

V.- B.O
El Presidente,

Luis Retortlllo.

LATINA
on Manuel Krelsler y Uba~o, Secretario
de 1 Junta municipal del Censo electoral
de Madrid.
Certi6co: Que en sesión celebrada e el

dfa de hoy por la Junta municipal del Cen
so electoral, fueron desl na os para las va
cantes ocurridas en los cargos de Presiden
tes y suplentes de M~sas electorales en el

. distrito e la Latina a Jos electores que a
continuación se relacionan:

Sección l.·
Presidente, Don Santiago Blasco Miguel.

Puerta Cerrada, 3.-Enfermo.
ección 2.·

Supjente, Don Isidore Santamaria ano
rique.-Cava Alta, IS.-Igllorado.

Seccl6n 5.-
Suplente. Don Jorge 50rl3.110 Escuder

Rollo, 2.-Entermo.
Seccl6 6.·

Preside te, Don Félix García González
Plaza del AIamillo, 5.-Ignrrado. •

Suplente, Don Eustaquio Tribaldos TrI
baldos.-Aa osta de los ancebos, 12.
Ignorado.

ección 7.·
Suplente, Don fi'éllx Ya ües Sanz.-Re_

dondilla, 3. -Por ed d, etenta años.
ecci6n 18.

Suplente, Don Icolás Veg3 Tobías
Arganzuela, 33.-Ignorado.

Sección IQ.
Presidente, Don José flernán e:z; Ylns.

Argaullela, 204.-lgnorado.

Manuel Krelsler.

Manuel Kreisler.

Manuel ~relsler.

CE TRO

(Núm. 879,)

(Núm. 873·)

y para remitir al Excelentfslmo seDor
Gobernador ciril de la provincia, en cumplí·
miento de lo aprobado por la Junta Central
del Censo electoral en Teinticuatro de Fe
brero de il nOTecientos doce, expido la
presente, visada por el señor Presidente y
sellada con el de la Junta, en Madrid, a dos
de Febrero de mil novecientos diez y siete.

V.o .0

El Presidente,
L.uis Retortillo.

(Núm. 875.)

CENTRO
Don Maauel 1(reislcr y Ubago, Secretario

de la Juat municipal del Censo electo·
ral de Madrid.
Certl6co: Qu en sesión celebrada ea el

día de hoy por la Junta municipal del Cea
s , fueron desigaados para las vacantes oc.
rridas en los cargos de Preside tes y su·
pleates de Mesas electoraldS en el distrito

1 del Centro, a lo electores que a co ti ua·
I ción se relacionan:
, Sección 6.-

Presldegte, Don Alejandro Benito Curt•.
f Desengaño, 16.-Enfermedad.
f Secciá 11.

Presidente stlplente, Don Emilio Sál z
de Maza Saco de la V.-Concepción Jeró
nima, 35 y 37·-Emfermedad.

Sección 16.
Presidente suplente, Don Adolfo del Ye·

rro MoJero.-Plaza de Herradores, 4 y 6.
, Enfermedad.

Sección 19.
, Presidente, Don José Agudo Serrano 

Tetuán, 13.-Ausente.
l.ATIN i Supleate, Don Francisco Segura Atien-

Don Manue' Kreisler y Ubago, Secretario za.- Postigo de San Martín, 9.- Igao
de la Junta mUl:licipal del Censo electo- l radyo.
ral de Madrid. J par! que conste y re !tir al F.xcelen-
Certifico: Que en sesión celebrada eR el tísimo señor Gobernador civil de la proviD-

día oe hoy por la Junta muniGipal del Cen- cia, en cumplimiento de 1 acordado por
so, fueron de Ignados para las Vlcantes ocu- la JUllta Central e veinticuatro de Febrero
rrídas en los cargos de Presidentes y Su. de mil novecieatos QClCe, expldo.la presen
plentes de Mesas electorales en el distrito de te, TI ada por el señ r Preside te y sellada
la Latina. a los electores que a co ti ua. c n el de 1. Junta, en Madrid, a dos de
ción se relacionan: J Febrero de mil novecientos diez y siete.

V.o B.O
Sección 6.- El Presid nte,

Suplente, Don José de Vargas Zliiiiga RloIls Retortillo.
Justillo.-Auiosta de lo. ancebos, 12.- •
Enfermo.

Secció 14.
Suplente, Do Miguel Villaseca MoreDo.

Luciente, Il.-Ignorad .
Sección 18.

Presidente, Don arcelino Ajenjo Alba.
Peñ6 . 32.-Celador Telégrafos.

Suplente, Don Francisco Valle Roque.
Bastero, 23.-Ignorado.

y para que con te y re Itir al Excelentí·
slmo eño" Go eroador civil de la provin
cia. en cum Iirniento de lo acordado por 1
Junta centr 1en veinticuatro de Febrero de
.H novecientos_doce, expido la presente,

VIsada por el senor Presidente y sellada con
el de la Junta, en adrld, a qul ce de Fe.
brero de mil Ilo\'ecientos diez y siete.

V.o B °
El Presidente,

Luis Retortillo.

Den Manuel Kreisler y Ubago, Secretario
de la Junta municipal del Censo elect ral
de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada en el

día de boy por la Junta municipal del Cea
so, fueron designados para las vacantes
ocurridas en los cargos de Presidestes y
Suplentes de Mesas electorales en el distri
to del Centro, los electores que a continua
ción se expresan:

Sección l.·

Presidente, Don Manuel de Acal Rlc .
Travesía de Alta ira, 4.-Aasel'lcia.

eccién 11.
Suplente Prec;idente, Don Julián Roldán

Luis.-Santo Tomás, 5.-Ignorado.
Sección '9.

Suplente Presidente, Don Manuel Zan
cajo Boig.-Preclados, 13.-Igoorado.

y para que conste y remitir al Excelentf·
simo señor Gobernador civil d la provin
cia, en cumplimiento de lo acordado por
la Ju ta central en veinticuatro de Febrero
de mil novecientos doce. expido la pres n·
te, visada por el señor Presidente y sellada
con el de la Junta, en Madrid, a qunJce de
Febrero de mil novecientos diez y siete.

V.o B.o
El Presidente.

Luis Retortillo.

PALACIO
Don Manuel Kreisler y Uba o, Secretario

de la Junta municipal del Cense electoral
de Madrid.
Certifico: Que en sesIón celebrada en el

día de hoy por la Junta municipal de i Cen
so electoral, fueron designados para las va
cantes ocurridas en los cargos de Presl:ien
tes y Suplentes de Mesas electorales en el
distrito de Palacio, los electores que a co 
tinuación se expresan:

Sección 12,

Presidente, Don Victoriano ~ado Orte
ga.-Rosales, lo.-~nfer edau.
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